
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

DECLARA:

 

De interés Legislativo “El XVIII Encuentro Internacional de Coros Gualeguay Coral 

2018” que se realizará los días 9 y 10 de noviembre en la ciudad de Gualeguay. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

El  XVIII  Encuentro  Internacional  de  Coros  Gualeguay  Coral 

2018  se  realizará  los  días  9  y  10  de  noviembre  de  2018  en  la  ciudad  de 

Gualeguay.

Este Encuentro Internacional de Coros es organizado desde el 

año 2000 por el grupo coral “Ensamble Juan Sebastián” quien además participa 

del mismo. 

Un  breve  recorrido  de  la  trayectoria  del  organizador  y 

participe “Ensamble Juan Sebastián” dan cuenta del espectáculo de primer nivel 

que se ofrece, así  podemos señalar la presentación en Encuentros Corales en 

Provincias Argentinas como Santa Fe, Córdoba,  Buenos Aires, San Luis,  etc.,  e 

Internacionales VII Encuentro de Coros “Voces Na Primavera” en Río de Janeiro, 

Brasil. Asimismo, organizo en el año 2015 “Galeguay Sinfónico Coral”, en el año 

2016 “Gualeguay Coral 2016” donde se presento el segundo concierto sinfónico, 

ballet y despliego escenográfico sin precedentes.

La cultura  es un derecho fundamental reconocido por nuestra 

carta  magna,  por  ello  otorgar  relevancia  y  jerarquía  a  todos  los  artistas  que 

acompañan propuestas culturales y musicales de primer nivel, como la que se 



desarrollará el próximo 9 y 10 de noviembre, es primordial para su promoción y 

difusión. 

Es por lo expuesto, un honor solicitarle a mis pares diputados, 

acompañen con su voto esta declaración de interés, fin de seguir incentivando 

iniciativas como la del grupo “Ensamble Juan Sebastián”.


